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DIPECC?ÓN GENEPAL DE ASUNTOS JUPÍDICOS
UNIDAD DE TPANSPAPENCIA

Ciudad de México, a 08 de julio de 2021
EXP. PPA 5982/21

SOLIC?TUD:l2360000l4021

Ciudad de México. Pesolución del Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Família, en su Decíma Sesión Extraordinaria, celebrada el 08 de julio de 2021.

Vístos para resolver el procedimiento de acceso a la información incluido en el ordeo del día de la Décima
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, derivado de la solícitud de acceso a la informacíón
identificada con el número 1236000014021, y en cumplimiento a la resolucíón del Instítuto Nacíonal de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) PPA 5982/21 en contra del
Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia.

PESULTANDOS

PQIMEPO. Notífícacíón de la resolución.

Mediante resolución del Pleno del INAI número PPA 5982/21 de fecha 16 de junio de 2021, notificada a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia el pasado 28 de junío de 2021, relatíva a la solicitud número
1236000014021, se instruyó al su3eto obligado lo que se índica a contínuacíón:

Por tanto, y dé acuerdo a lo esgrimido a lo largo del presente Considerando Cuartó, este
Instítuto determina ajustado a derecho declarar como fundado el agravio manifestado por la parte
recurrente, y procedente PEEVOCA? Ia respuesta deI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia (DIF), para instmirle que:

> Realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la informacíón, y con un críterio amplió,
en todas y cada una de las unidades administrativas competentes para conocer de lo solicitado, en
la que no podrá omitir a la Dirección Cieneral de Asuntos Juídicos, a la Dírección General de
Integración Social y a la Dirección General de Pecursos Humanos, respecto de la información
requerida en la solicitud folio 1236000014021; una vez ello ínforme a la íparte recurrente el resultado
de la misma. Para el caso de que, una vez agotada la búsqueda de la ínformación la ínformación
solicitada no fuera localizada, deberá declarar formalmente la inexistencía de la mísma, a través del
Comité de Transparencia, entregando el acta correspondiente al particular; ello conforme al
procedimiento prevsto en la Ley en la materia.
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De esta manera, el Pleno del Instituto instruyó a el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
que declare la inexistencia de información concerniente a las personas, que integran el reqstro de
autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines, para intervenir en
procedimientos de adopción, en toda la Pepública Mexicana, atendiendo a lo previsto en los artículo 141 y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo anterior con el fin de dar certeza al
particular.

SEGUNDO. Turno de la resolución a la unidad administrativa para su cumplimiento.

Con fundamento en los artí'culos 61 fracciones ll y IV, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia turnó la preserite resolución, a través de los oficios
208.003.02/989/202l 208.003.02/990/2021 y 208.003.02/991/2021 de fecha de 28 de junio de 2021, a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General de Pecursos Humanos, y a la Dirección General
de Integración Social, respectivamente , a efecto de que en el ámbíto de sus competencias la atendieran y
determinai'an lo procedente.

TERCEQO. Declaración de ínexistencia de la información.

Me-día-nte el-o-ficio -L?a DIPECCION GENEPAL- DE- INTE(J-.-eK-N---SC)(:-I-AL?-;--mediar'it-e-oficio
No.261.OOO.OO/1340/2021 manifestó que:

Al respecto, con la finalídad de dar cumplimiento a la referida resolución, ésta Dirección General de
Integración Social, a través de la Dírección de Centros Gerontológicos y Campamentos Pecreativos,
proporciona la siguiente información aerivada de la soliciíud folio 1236000014021;

1. Se solicita en digital, copia del o los oficios, con firma o sello de recibido, dirigido a la Dirección
Jurídica del SNDIF, en donde se solicita su autorización, para ingresar a la oficina del departamento de
trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resquardo del Mtro. Diego Aguilar Villarreal, entre el 14 de
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agosto al 1 de septiembre de 2020, sin que estuviera preseríte el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a
la constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realízar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida con
un críterio amplio se informa que no se localizó copia alguna de documento con dichas características, dicha
búsqueda se realizó en los archivos de la Subdirección del C.N.M.A.l.C.G. "Vícente García Torres" así como en
la Dirección de Centros Gerontológicos y Campamentos Pecreativos.

2. Se solicita en digital, copia del o los oficio, con firma o sello de recibido, que es enviado con copía al
Órgano Interno de Control del SNDIF y dirigido a la Direccíón Jurídica del SNDIF, en donde se solícita su
autorización, para ingresar a la ofícína del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y
resguardo del Mtro. Díego Aguílar Villarreal, de acuerdo a la constancia de hechos del pi'imero de
septiembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustíva y razonable de la información con un criterio
amplio se ínforma que no se localizó documento alguno con las características solicitadas, dicha búsqueda
se llevó a cabo en los archívos de la Subdirección del C.N.M.A.l.C.G. "Vicente García Torres? así como en la
Dirección de Centros Gerontológicos y Campamentos I?ecreatvos.

3. Se solícita en digital, el ªreglamento, ley, norma y/o documento jurídico que avale a un servidor público
del SNDIF, a íngresar a sustraer, dañar y/o robar documentación oficial, equipo, material y/o dinero, bajo
resguardo de un jefe de departamento, sin que se encuentre preserite o haya recibído notíficacíón alguna de
dicho acto, de acuerdo con la constancia de hechos del prímero de septiembre de 2020.

Pespuesta: Al realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información con un criterio amplio
se desprende que no se localizó documento ni disposición alguna con las caracteí'ístícas que el peticionario
refiere, , dicha búsqueda se realizó en los archívos de la Subdírección del C.N.M.A.l.C.G. "Vicente García Torres"
así como en la Dirección de Centros Gerontológícos y Campamentos Pecreativos.

4. Se solícita el o los ríombres de las o los servidores públicos del SNDIF, que ingresaron a la oficina del
departamento de trabajo socíal, que estaba bajo responsabilidad y resquardo del Mtro. Diego Aguilarl
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Villarreal, entre el 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020, sin que estí?ívera preserite el Mtro. Diego Aguilar
Villarreal, de acuerdo a la constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la informacíón con un criterio
amplio en los archivos de la Subdirección del C.N.M.A.l.C.G. "Vicente García Torres" así como en la Dirección
de Centros Gerontológicos y Campamentos Pecreativos, se informa que no se localízó evidencia documental
donde consten los nombres de servidores públicos del SNDIF que íngresaron a la ofícina del departamento
de trabajo social, en las fechas establecidas en el punto previo,

5. Se solicita en digital, el oficio que autorizó a las o los servidores públicos del SNDIF, que inqresaron a
la oficina del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilídad y resquardo del Mtro. Diego
Aguilar Villarreal, 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020, sín que estuvíera preserite el Mtro. Dieqo Aguilar
Villarreal, de acuerdo a la constancia de hechos del primero de septíembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustíva y razonable de la información con un criterio
amplio, tanto en los archivos de la Subdireccíón del C.N.M.A.I.C.G. "Vicente Gar«ja Torres" asr como en la
Dirección de Centros Gerontológícos y Campamentos Pecreativos, se informa que no se localizó un oficio
con las características descrítas en el punto aríterior en las fechas indicadas.

6. Se solicíta en dígital, el oficío que autoriza a las o los servidores públicos del SNDIF, para sustraer
documentos, equipo, materíal y/o pertenencias de los resi«:Jentes, de la oficina del departamento de trabajo
social, que estaba bajo responsabilidad y resquardo del Mtro. Diego Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al
l de septíembre de 2020, sin que estuviera ípreserite el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la
constancía de hechos del primero de septiembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información con un crtero
amplío se ínforma que no existe oficio alguno con las caracterrstcas descritas en el punto previo en las
fechas establecídas, dicha búsqueda se realizó tanto en la Subdirección del C.N.M.A.l.C.G. "Vicente García
Torres" así como en la Dirección de Centros Gerontológicos y Campamentos Pecreativos.
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7. Se solicíta en dígital, la Iísta de documentos, equipo, materíal y/o pertenencias de los resideotes, que
se sustrajeron, de la ofícína del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo
del Mtro. Díego Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020, sin que estuvíera presente
el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la constancía de hechos del primero de septieín bre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la ínformacíón con un criterio
amplio se informa que no se localizó una expresióo documental, ní lista alguna con las particularidades
mencionadas por el solicitante, dicha búsqueda se Ilevó acabo en los archívos de la Subdireccíón del
C.N.M.A.I.C.G. "Vicente Garcra Torres" así como en la Dirección de Centros Gerontológicos y Campamentos
:?ecreativos.

8. Se solícita en dígítal, el nombre del personal asígnado a la Dirección Juídíca del SNDIF, que estuvo
presente para dar fe de la Iísta de documentos, equipo, material y/o pertenencias de los resideotes, que se
sustrajeron, de la ofícina del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resquardo
del Mtro. Díego Aguilar Víllarreal, entre el 14 de agosto al 1 de septíembre de 2020, sin que estuviera presente
el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la constancía de hechos del primero de septiembre de 2020.

Pespuesta: Posterior a realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información con un criterio
amplio tanto en los archivos de la Subdirección del C.N.M.A.I.C.G. 'Vicente García Torres" asr como en la
Dirección de Centros Gerontológícos y Campamentos Pecreativos, se informa que no se localizó evídencia
documental con las características descritas por el solicítante, en las fechas y lugar mencíonados.

Atendiendo a lo previo, y toda vez que ya fue agotada la búsqueda de la ínformación requerída a través de la
solicitud de acceso a la ínformacíón públíca con número de folio 1236000014021, y no fue localizada en los
archivos de la Subdírección del C.N.M.A.l.C.G. "Vícente García Torres" y de la Dirección de Centros
Gerontológicos y Campamentos Pecreativos, se solicita la intervencíón del Comité de Transparencía a efecto
de que declare formalmente la inexístencía de dícha ínformacíón cooforme al procedímiento previsto en la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca.
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SALUD SNDIF

Por su parte, la DIPECClóN GENEPAL DE PECUPSOS HUMANOS mediante Oficio No. 271.000.00/'1296/2021,
m a n ífestó;

Información que atiende la Resolución al Recurso de Revisión RRA 5982/27, derivado de la solicitud de
información pública con número de folio 723600007402l después de haber realizado las búsquedas

exhaustivas y razonabIes de la informacíón, y con un criterio amplió:

[

l

I?esolución al Qecurso de Pevisión, derivada de la

. . . . A.tención en la competencia de la D(J:2H
solicitud de información pública

Se solicita en dígital, copia del o los oficio, con Después de haber realízado las
firma o sello de recibido, dirigido a la Dirección ? búsquedas exhaustívas y razonables de la
jurídica del SNDIF, en donde se solicita su ? información, y con un criterio amplió, en
autorización, para ingresar a la oficina del ? los archivos de esta área, no se localizó el
departamento de trabajo social, que estaba bajol oficio dirigído a la Dirección Jurídica del
responsabilidad y resguardo del Mtro. DiegoíSNDIF, en donde se solicita su
Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al l de ? autorización, para ingresar a la oficina del
septiembre de 2020, sin que estuviera preserite el ? Departamento de Trabajo Social, entre el
Mtro. Diego Aguílar Víllarreal, de acuerdo a la  l4 de agosto al 1 de septiembre de 2020,
constancia de hechos del primero de septiembre ? ni tampoco la Constancia de Hechos del
de2020. primero eseptiem re F2ü2.

2

Se solicita en digital, copia del o los oficio, con Después de haber realizado las
firma o sello de recibido, que es enviado con copia ? búsquedas exhaustivas y razonables de la
al Órgano Interno de Control del SNDIF y dirigidol información, y con un criterio amplió, no
a la Dirección jurídica del SNDIF, en donde se ? se localizó el oficio, enviado con copía al
solicíta su autorizacíón, para iíx3resar a la oficína ? Órgano Interno de Control del SNDIF y
del departamento de trabajo social, que estabal dirigido a la Dirección Jurídica del SNDIF,
bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diegol en donde se solicita su autorización, para
Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al l del íngresar a la ofícina del Departamento de
septiembre de 2020, sin que estuviera presente el l Trabajo Social, eotre el 14 de agosto al l
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Xtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la de septíembre de 2020, ní tarnpoco de la
constancía de hechos del primero de septiembre  Constancía de Hechos del primero de
de 2020.

septiembre de 2020.

Después de haber realizado las
búsquedas exhaustívas y razonables de la
información, y con un ci'iterio arnplió, no

Se solicita en digital, el reglamento, ley, norma y/o ? se localizó el reglamento, ley, norma y/o
documento jurrdico, que avale a un servidor ? documento jurídíco, que avale a un
público del SNDIF, a ingresar a sustraer, dañar y/o  servídor público del SNDIF, a ingresar a
robar documentación oficial, equípo, material y/o ? sustraer, dañar y/o robar documentación

3  dinero, bajo resguardo de un jefe de ? oficial, equipo, materiál y/o dinero, bajo
departamento, sin que se encoentre preseríte o  resguardo de un 3efe de departamento,
haya recibido notificación alguna de dicho acto,  sin que se encuentre presente o haya
de acuerdo a la constancia de hechos del primero ? recíbido notificación alguna de dicho
deseptíembrede2020. ? acto, ni tampoco de la Constancia de

Hechos del primero de septiembre de
2020.

Pesolución al I?ecurso de I?evisión, derivada de la l

. . . V i Atención en la competencia de la DGí:!Hsolicitud de información pública

de haber realizado ías. iDespuésSe solicita el o los nombres de las o los servidores i , , ,. . . l búsquedas exhaustivas y razonables de laqueingresaronalaoficinadeli.. ,. . . i'+
públicos del SNDIF, adell '

i información, y con
ba3oi , lia . . un criterio amplió, nodepartamento de trabajo socíal, que estaba

se localízó el o los nombres de las o losresponsabílidad y resguardo del Mtro. Degoi- . -

. ii iservidores públicos del SNDIF, que4 i Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al 1 de
. . " i ingresaron a la oficina del Departamentosinqueestuvíerapresenteeli , . , , . ,, . ,.. , . ,

septiemíxe de 2020, ell" ' -
i de Trabajo Social, eni?re el 14 de agosto al

IaiMtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a
." " . ª . i 1 de septiembre de 2020, ní de laconstanciadehechosdelpnmerodeseptiembrei . . ii . ii . .Constancia de Hechos del primero dede 2020.

septiembre de 2020.
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Se solicita en digital, el oficio que autorizó a las oi Después de haber realizado las
los servidores públicos del SNDIF, que ingresaron  búsquedas exhaustivas y razonables de la
a la oficina del departamento de trabajo social, ? información, y con un crterio amplió, no
que estaba bajo responsabilidad y resguardo del ? se localizó el oficio que autorizó a las o los
Mtro. Diego Aguilar Villarreal, 14 de agosto al 1 de  servidores pi??iblicos del SNDIF, que
septiembre de 2020, sin que estuviera presente el ? ingresaron a la oficina del Departamento
Mtro. Díego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la  de Trabajo Social, del 14 de agosto al 1 de
constancia de hechos del primero de septiembre  septiembre de 2020, ni de la constancia
de 2020. ? de hechos del primero de septíembre de

2020.

Después de haber realizado las
Se solícita en dígital, el oficio que autoriza a i búsquedas exhaustivas y razonables de la

sustraer ilos servidores públicos del SNDIF, para i información, y con un
pertenenciasi , ,, , , ,, ,

criterio amplió, no
documentos, equipo, material y/o

' i se localizó el oficio que autoriza a las o los
departamento i . . .'a 4i . . . .de los residentes, de la oficina del servdores públícos del SNDIF, para

de traí»ajo social, que estaba bajo responsabilidad i

. . . i sustraer documentos, equipo, material
Mtro. Diego Aguilar Villarreal, i

Iwl . , , lyiiy resguardo del 'o pertenencías de los residerítes, de la
entre el 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020, l -' . .'

? oficina del Departamento de Tíaabajo
sin que estuviera presente el Mtro. Diego Aguilar i .

i SOCI;31 , entre el 14 de agosto al 1 de
V-H--sí r-ea'r7 Cl e-aeia eré e-a-l-a-co pst-a r'i c iai:3 eh e c h o?s J? ? ' -

. . . . . . i septiembre de?2020?-acuerdo a 1a
del primero de septiembre de 2020. constancia de hechos del primero de

septiembre de 2020.

Se solicita en digital, la lista de documentos, Después de haber realizado las
equipo, material y/o pertenencias de los ? búsquedas exhaustivas y razonables de la
residentes, que se sustrajeron, de la oficína del ? información, y con un criterio amplió, no
departamento de trabajo social, que estaba bajo ? se localizó la Iísta de documentos,
responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego ? equípo, material y/o pertenencías de los
Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al l de ? residentes, de la oficina del
septiembre de 2020, sin que estuvíera presente el ? Departamento de Trabajo Social, entre el
Mtro. Díego Aguílar Víllarreal, de acuerdo a la ? 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020,

l

i':

5
,wp

8 de 21

"?

"T!í
@XlCi

$g
%Año de la'í
Iy,4epená4
" 'ít;'?g-?

íl



ªSALUD SNDIF
ect-aíevaaih tsíí cai íih l <í<vcí

li

constancia de hechos del prmero de septíembre ni de la Constancía de Hechos del
de 2020.

primero de septíembre de 2020.
Pesolución al Pecurso de Pevisión, derivada de la

Atención en la competencia dela DGPHsolicitud de información pública

Se solicita en dígital, el nombre del personal Después de haber realizado las
asígnado a la Dírección Jurídica del SNDIF, que  búsquedas exhaustivas y razonables de la
estuvo preseote para dar fe de la lista de  información, y con un criterio arnplió, no
documentos, equipo, material y/o pertenencias  se localizó el nombre del personal
de los residentes, que se sustra3eroo, de la oficína ? asígnado a la Direccíón Jurídíca del
del departamento de trabajo social, que estaba ? SNDIF, que estuvo presente para dar fe

8  ba3o responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego  de la lista de documentos, equipo,
Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al 1 del material y/o pertenencias de los
septiembre de 2020, sin que estuviera presente el  resídentes, de la oficina del
Mtro. Díego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la  Departamento de Trabajo Social, entre el
constancia de hechos del primero de septiembre  14 de agosto al l de septiembre de 2020,
de 2020. ? ni tampoco de la Constancia de Hechos

del prímero de septiembre de 2020.

Por último, la DIP!ECClóN GENEPAL DE ASUNTOS J(JPíDICOS, mediante oficio S.J.L.208.lOl.OO/0190/2021
manifestó;

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por el INAI en la resolución que recae al Pecurso de
Pevisión 5982/21 la cual se formula en los siguientes térmínos"Re«:ilice una nueva búsqueda exhaustiva y
razonable de la información, y con un criterio amplió, en todas y cada una de las unidades r:idministmtivas
competentes para conocer de lo solicitodo, en la que no podrói omitir o la Dirección Geneml de Asuntos
Jurídicos, o la Dirección Geneml de Integración Social y o la Dirección General de Recursos Humanos,
respecto de ]a información requerida en Ia solicitud folio 7236000014021; una vez e//o informe o lo parte
recurrente e/ resultado de la mismo. r)ara el caso de que, un«:i vez agotada la búsqueda de la información la
información solicjtada no fuem localizada, deberá decIarar formalmente la inexistencia de la misma, 0
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SALUD SNDIF

través del Comité de Transparencia, entregando el acta correspondiente al particular; ello conforme o/
procedimiento previsto en la Ley en la materia.

Dicho requerimiento se atiende en los siguientes términos:

7. Copia del o los oficio, con firma o sello de recibido, dirigido a la Dirección jurrdica del SNDIF, en
donde se soIicita su autorización, pam ingresar a la oficina del departamento de tmbajo social, que
estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar Villarreal, entre e/ 74 de agosto al 7 de
septiembre de 2020, sin que estuviera presente el Mtro. Diego Agujlar VijlarreííI, de acuerdo a la
constancia de hechos del primero de septiembre de 2020

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdírección y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
sin localizar dato o constancia alguna respecto del oficío dírígído a la Díreccíón jurídica del SNDíF, en donde se solicita
su autorización, para ingresar a la oficina del departamento de trabajo socíal, que estaba bajo responsabilidad y
resguardo del Mtro. Diego Aguila r Villarreal, erítre el 14 de agosto al 1 de septíembre de 2020.

2. Copia del o Ios oficio, con firma o sello de recibido, que es enviado con copia al Órgano Interno
de Control del SNDIF y dirigido o la Dirección jurídica del SNDIF, en donde se solicita su autorización, para
ingresür a Ia oficina del depaitamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del
Mtro. Diego AguiIar Villarreal, entre el 14 de agosto al 7 de septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
sin localizar dato o constancia del oficio que es enviado con copia al Órgano Interno de Control del SNDIF y dirigido a
la Direccíón jurídica del SNDIF, en donde se solicita su autorización, para ingresar a la oficina del departamento de
traLajo social, que estaba bajo responsabilidad y resrs)uardo del Mtro. Diego Aguilar Villarreal, entre el 14 de agosto al 1
de septíembre de 2020

3 El reglamento, ley, norma y/o documento jurídico, que avale o un servjdor público del SNDIF, a
ingresür a sustraer, dañar y/o robar documentación oficial, equipo, material y/o dinero, bajo resguardo de un

';
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jefe de departamento, sin que se encuentre presente o haya recibido notificación aIguna de dicho acto, de
acuerdo o la constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda índicada en los archivos de esta Subdirección y de la Dirección General de Asuntos luídicos sin
Iocalizar dato o consta ncia de reglamento, ley, norma y/o documento jurídico, que avale a un servidoí público del SNDIF,
a irigesar a sustraer, dañar y/o robar documentación ofícial, equipo, material y/o dinero, bajo resgoar«:3o de un 3efe de
departamento, sin que se encuentre presente o haya recibido notificación alguna de dicho acto, de acuerdo a la
constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

4. El o los nombres de las o los servidores públicos del SNDIF, que ingresaron O la oficina del
departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar
Villarreal, entre el 14 de agosto al 7 de septiembre de 2020, sin que estuviem presente e/ Mtro. Diego
Aguilar Villarreal.

Se realizó la búsqueda índicada en los archívos de esta Subdírección y de la Dírección General de Asuntos Jurídicos
sin localizar dato o constancía acerca del o los nombres de las o los servidores públicos del SNDIF, que ingresaron a la
oficína del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar
Villarreal, eotre el 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020, sin que estuvíera preseríte el Mtro. Diego Aguilar Villarreal.

5. Oficio que autorizó O las o los servidores públicos del SNDIF, que ingresaron a la oficina del
departamento de tmbajo sociaI, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar
Villarreal, 74 de agosto al 7 de septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de la Direccíón General de Asuntos Jurídícos
sin localizar dato o constancia del oficio que autorizó a las o los servidores públícos del SNDIF, que ingresaron a la
oficina del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsabilídad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar
Villarreal, 14 de agosto al 1 de septiembre de 2020.
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6. Oficio que autorizo O las o los servidores públicos del SNDIF, para sustraer documentos,
equipo, material y/o pertenencias de los residentes, de /0 oficina del departamento de trabajo social, que
estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar VillarreaI, entre el 14 de agosto al 7 de
septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de la Direccíón General de Asuntos Jurídicos
sin localizar dato o constancia acerca del oficio que autoríza a las o los servidores públicos del SNDIF, para sustraer
documentos, equipo, materíal y/o pertenencias de los resideotes, de la oficina del departamento de trabajo social,
que estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguílar Villarreal, entre el 14 de agosto al l de septiembre
de 2020.

7. Lista de documentos, equipo, material y/o pertenencias de los residentes, que se sustrajeron,
de la oficina del departamento de trabajo social, que estaba bajo responsübilidad y resguardo del Mtro.
Diego Aguiíar Víílarreal, entre el 74 de agosto al 7 de septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
sin localizar dato o constancia acerca de la lista de documentos, equipo, material y/o pertenencias de los residentes,
que se sustrajeron, de la oficina del depanamento de trabajo social, que estaba bajo responsabílídad y resguardo del
Mt?ro?.Diego Ag u?ilarV?ííla rr?eal, entre el 14 de agosto al 1 de septíem bre de 2020

8. Nombre del personaI asignado o ]a Dirección Jurídica del SNDIF, que estuvo presente pam dar
fe de la lista de documentos, equipo, material y/o pertenencias de los residentes, que se sustrajeron, de la
oficina del departamento de tmbajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego
Aguilar VillarreaI, entre el 74 de agosto aI 7 de septiembre de 2020.

Se realizó la búsqueda indicada en los archivos de esta Subdirección y de la Dirección General de Asuntos Juídicos
sin localizar dato o constancia acerca del nombre del personal asignado a la Dirección Jurídica del SNDIF, que estuvo
presente para dar fe de la lista de documentos, equipo, materíal y/o pertenencias de los residentes, que se sustrajeron,

)
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de la oficina del departamento de traí:»a3o social, que estaba bajo responsabílídad y res«;3uardo del Mtro. Diego Aguílar
Villarreal, eotre el 14 de agosto al l de septiembre de 2020.

En este sentido, el documento que se reqoiere es inexistente por lo anteríor, se solicitó al Comité de
Transparencía la confírmación de la ínexistencía de la información.

CUARTO. Qemísión del expedíente al Comíté de Transparencía.

I?ecibido el oficio de la Dirección General de I?ecursos Humanos, Dirección de Asuntos Jurídicos y de la
Dírección General de Integración Social, citados en el resultando que antecede, medíante el cual se atendió
Ia resolución número PPA 5982/21, sometíeron a consideración de este Comité la inexistencia de
informacíón. EI Secretario Técnico de este órgano de transpai'encia los integró al expediente en el que se
actúa, del cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesaríos
para el pronunciamiento de la preseríte resolución.

CONSIDEPANDOS

PQIMEPO. Competencia.

Este Comité de Transparencía es compeí?eríte para conocer y resolver sobre la declaración de inexistencia de
la informacíón relativa al procedímiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6º
apartado A fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 44 fracción Il,
103, 106 fraccíón l y 138 fracción Il de la LGTAIP y los artículos 65 fracción Il, 98 fraccíón l y 141 fraccíón Il de la
LFTAIP.

SEGUNDO. Consideraciones del Comíté de Transparencia.

De conformídad con los fundamentos y motívos que se exponen a continuación, el Comité de Tí'ansparencia
confírma la declaración de inexistencia de la informacíón solicítada de conformidad con los fundamentos y
motivos que se exponen a continuación:

I. Marco Jurrdico Nacional aplicable a información inexistente.

). -i? ) DISO, G
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En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es relativo a la confirmación de inexistencia de
información, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable para la declaración de inexistencia de
información, concretamente lo íprevisto en el artículo 6º apartado A fraccíón I de la Constítucíón Política de
Ios Estados Unidos Mexícanos, en el que se prevé lo siguiente:

"Artículo 6º.

(..)

A. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por Ios siguientes
principios y bases:

/. Toda /O información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de Ios
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos púbIicos, así como de cualquier persona física, momI o sindicato que reciba y ejerza
recursos púbIicos o reaIice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y munjcipal, es
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacionaI, en Ios términos que fijen /CíS leyes. cn Ia interpretacie:ín de este derecho deberá
prevalecer e/ principio de móxirra publicídad. Los sujetos obligados deberán documentar
todo acto que aerive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley
determinará /os supuestos específicos bajo ]os cuales procederói la dedaración de inexistenci«:i
de la información. (...)"

Asimismo, en los artículos 1º, 3 fracciones Vl-ly IX-,129-y 138 de l-aLey General d-e-Tra?nsp-are-ncia y Acceso?ala
Información Pública, se prevé lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"Artículo 7. La presente Ley es de orden público y de observancia generaÍ en toda /o RepúbÍica,
es reglamentarja del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de transparencia y acceso o la información.
0

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por.'
{)
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Vll. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro reqistro que documente el
eiercicio de /05 facultades, funciones y competencir:is de los suietos obliqados, sus Servidores
? e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático
u holográfico;

(..)

IX Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo,
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o tróimite de los sujetos obligados,'
0

Artrculo 729. Los suietos obliqados deberán otorqar acceso o los Documentos que se
encueritren en sus archivos o que estén obliqados a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que eI solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme o /05 coracterrsticas ffsicas de la información o del
lugar donde se encuentre asr ío permita.
(...)

Artículo 738. Cuando Ia información no se encuentre en /os archivos del suieto obliqado, el
Comité de Transparencia:

/. Analizará el caso y tomará /CíS medidas necesarias para localizar la información;
//. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia deI Do«:umento(
0."

En el mismo sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala en los
artículos 1º, 130 y 141, lo síguíente:

Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Informacíón Públíca

':Artículo 7. LCí presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el
ámbito federal, para qarantizar el derecho de acceso o la lnformación PúbIica en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órqano y orqanismo de los poderes Leqislativo, Eiecutivo y
J?????,udicial órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

7
ka!

p

JlTh
k.

'ra:
7

Í' sC

í-l C,(:).') .>iSO0.3 2200 vvvv

IíB l

15 de 21

F?{
]Vle.

H21
ª ?"!

l

-u



SALUD SNDIF

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o
realice actos de autoridad, en ios términos previstos por Ia Constitución Política de Ios
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Tmnsparencia y Acceso a la Información
Pública.

Artículo 730.

(...)

Los suietos obliqados deberán otorqar acceso o los Docu?mentos que. se encuentren en sus
archivos o que est4n obIiqados a docurnentar de acuerdo con sus facultades, cornpetencias o
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquelíos formatos
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre así lo permita.

Artículo 747. Cuando la informacjón no se encuentre en los archivos de0 suieto obliqado, seróí
aplicable para e/ Comité de Transparencia el procedimieríto previsto en el Capítulo / del TítuIo
Séptirno de 7g Ley General, y lo establecido en este artículo:
/. Analizará el caso y torrará las medidas necesarias para Iocalizar la información;
//. Expedirá una resolució?n que confirme Ia inexistencia de?l Documento;
(r'

Il. Círcunstancías de tíernpo, rriodo yluqar de la inexistencia de información.

Como se puede advertir, la Dirección General de Integracióri Social manifestó que en estricto cumplimiento
de la resolución y en términos de lo establecido en el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información I)ública, se ha efectuado una búsqueda exhaustiva en los archivos documentales, de
la cual se advierte que no existe la información concerniente a las personas, que integran el re«gistro de
autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines, para intervenir en
procedimientos de adopción, en toda la I:2epública Mexicana (nombre, apellidos, profesión, fecha del inicio de
vigencia de la autorización, así como el de su conclusión o revocación, así como datos de cédulas
profesionales); 'í

Ahora bien, é?ste Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 139 de la LGTAIP y 141 de la '%(
LFTAI?), debe señalar los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

l'í
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qerierarorí la inexistencia en cuestión, para lo cual se transcribe el artículo 143 de la legislación federal antes
citada:

"Artículo 143. LC7 resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener /o
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademu5s de señalar Ias
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron Ia inexistencia en cuestión, y señalará
al servidor público responsable de contor con la misma."

1. Circunstancía de tiempo.

Al respecto, en la resolución Pí:lA 5982/21, se requiere declarar la inexistencia de información especrfica sobre
la ínformación concerniente a:

Se solicita en digital, copia del o los oficio, con firma o sello de recibido, dirigido a /O Dirección
jurídica deI SNDIF, en donde se solicit«:i su autorización, para ingresar o Ia oficina del departamento
de trabajo sociai, que est«:iba bajo responsübiIidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar ViIIarreal,
entre el 74 de agosto al 7 de septiembre de 2020, sin que estuviera presente eI Mtro. Diego Aguilar
VilIarreal, de acuerdo a la constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Se solicita en digital, copia del o Ios oficio, con firma o selIo de recibido, que es enviado con copia al
Órgano interno de Controi del SNDIF y dirigido a la Dirección jurídica del SND]F, en donde se
soIicita su autorización, para ingresar o la oficina del departamento de trabajo social, que estab«:i
bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguil«:ir VillarreaI, entre el 74 de ogosto al 7 de
septiembre de 2020, sin que estuviem presente el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo o la
constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Se solicita en digital, el reglamento, /ey, norma y/o documento jurrdico, que avale o un servidor
público del SNDIF, o ingresar a sustraer, dañar y/o robar documentación oficial, equipo, material
y/o dinero, bajo resgu«:irdo de un jefe de departamento, sin que se encuentre presente o haya
recibido notificación alguna de dicho acto, de acuerdo o la constancia de hechos del primero de
septiembre de 2020.

Se solicita el o los nombres de las o los servidores públicos deI SNDIF, que ingresaron o la oficina del
departamento de trabajo sociaI, que estaba bajo responsabiIidad y resguardo del Mtro. Diego
Aguilar ViI]arreal, entre el 74 de agosto al 7 de septiembre de 2020, sin que estuviem presente el
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Mtro. Diego Aguilar VilIarreaI, de acuerdo o la constancia de hechos del primero de septiembre de
2020.

Se solicita en digital, eI oñcio que autonzo a las o los servidores pubIicos del SNDIF, que ingresaron
a Ia oficina del departamento de tmbajo social, que estaba bajo responsabilidad y resguardo del
Mtro. Diego Aguilar Villarreal, 14 de agosto al 7 de septiembre de 2020, sin que estuviera presente el
Mtro. Diego Aguilar VillarreííI, de acuerdo a la constancia de hechos del primero de septiembre de
2020.

Se solicita en digital, el oficio que autoriza a las o los servidores púb]icos de} SNDIF, para sustraer
documentos, equipo, material y/o pertenencias de Ios residentes, de la oficina del deportamento de
trír:ibajo social, que estab«:í bajo responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar Vil]arreal, entre
e/ 74 de agosto al 7 de septiembre de 2020, sin que estuviera presente e/ Mtro. Diego Aguil«:ír
ViIlarreal, de acuerdo a Ia constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

Se solicita en digital, ]a lista de documentos, equipo, material y/o pertenencias de Ios residentes,
que se sustrajeron, de la oficina del departamento de trabajo social, que estaba bajo
responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego Aguilar ViIlarreaI, entre e/ 74 de agosto al 7 de
septiembre de 2020, sin que estuviem presente el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo a la
constancia de hechos deí prímero de septiembre de 2020.

Se solicita en digital, ej nombre del personaI asignado a la Dirección Jurídica del SNDIF, que estuvo
presente para dar fe de la lista de documentos, equipo, material y/o pertenencias de los residentes,
que se sustrajeron, de Ia oficina deI departamento de tmbajo sociaI, que estaba bajo
responsabilidad y resguardo del Mtro. Diego AguiÍar Villarreal, entre eí 74 de agosto al 7 de
septiembre de 2020, sin que estuviem presente el Mtro. Diego Aguilar Villarreal, de acuerdo o I«:i
constancia de hechos del primero de septiembre de 2020.

2. Circunstancia de modo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 35, fracción Vlll, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, establece que corresponde a la persona Titular de la Dirección
General de Recursos Humanos, Dirección de Asuntos Jurrdicos y Dirección GeneraI de Integración Social, S
conocer la materia de la solicitud: ?i

Al respecto, el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familía establece lo,j
siguiente:

'ü ]{
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Artícülo 25. Corresponden a la persona Títular Dírección General de Asuñtos Jurídicos las siguientes
facultades:

Il. Emitír opinión técníca y formular dictámenes que procedan, respecto de las solicitudes que presenten
Ias unídades adminístrativas del Organismo y los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familía u
homólogos de las entídades federativas y de los munícipios, así como las dernás entídades y
dependencia federaIes, actuando como órqano de consulta en la materia jurídíca competencia del
Organismo;

Artículo 29. Corresponden a la Dirección General de Integración Social las síguientes facultades:

ll. Administrar y coordinar la operacíón de establecimientos de asistencia social de su competencía,
concertando en su caso acciones de apoyo y coordinacíón con los Sistemas para el Desarrollo Integral de
la Familia u homólogos de las entidades federativas y de los municipios;

Artículo 38. Corresponde a la Dirección General de Pecursos Humanos, las siguientes facultades:

XVI??. Formular y someter a consideración de la Oficialía Mayor los acuerdos para la terrninación de la
relación de trabajo y/o efectos de nombramiento de los trabajado?es del Organismo;

AS:', que la solicítud de la respuesta de la Dirección General de Integración Social se manifiesta: Atendiendo o
lo previo, y toda vez que ya fue agotada la búsqueda de la información requerida a través de la solicitud de
acceso o la información púbIica con número de folio 123600007402l y no fue localizada en los archivos de
Ia Subdirección deI C.N.M.A.l.C.G. 'Vicente García Torres" y de la Dirección de Centros Gerontológicos y
Campamentos r::'ecreativos, se solicita Ia intervención del Comité de Transparencia a efecto de que dedare
formalmente la inexistencia de dicha información conforme al procedimiento previsto en /O Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública.

3. Círcunstancía de lugar.
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Como consecuencía de la solicitud de ínformación presentada, la Dirección General de Recursos Humanos,
Dirección de Asuntos Jurrdicos y Dirección General de Integración Social, realizaron una búsq ueda exhaustiva
en los archivos documentales de la información concerniente a la información requerida, sin encontrar
nformación.

Por las consideraciones antes expuestas se confirma la ínexistencía manifestada, con fundarnento en los
artículos 19, 44, fracción l y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón Públíca; 65,
fracción II y 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, e?ste Comité:

PESUELVE

PPIMEPO. Esté Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento,
de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de la preserite resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos precisados en el
consíderando segundo, se confírma la ínexístencía de la información reIativa a la solicitud 1236000014021,
materia de la presente resolución.

TEPCEPO. Se instruye a la Unidad de Transparencia envre el cumplimiento al reci?irrente y al INAI, a través de
los medios previstos en la normatividad aplicable.

QUINTO. Notifíquese la preseote resolución, por conducto de la Unidad de Transparencia, al solicitante y a la
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

%+--?

/J

'é2'

20 de 21

e?

fV9XgC(r

$iíl
l



Y

SALUD SNDIF
ETA91Á DE SALI

l

Así, por unanimídad de votos lo resolvíeron los integrantes del Comité de Transparencia de Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Família.
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MTPO. FELIPE POBEPTO BUSTOS AHUATZIN
TITULAP DE LA DIPECCIÓN GENEPAL DE

PECUPSOS MATa:21ALES Y SEPVICIOS
GENEPALES

VOCAL

úLTlMA HO?A DE LA pesocucióx xúxepo SNDIF/CT/04/EXT.10/2021, INCLUIDO EN EL opoe,i DEL DíA DE
LA DECIMA SESIÓN EXTPAOPDINAPIA DEL COMITÉ DE TPANSPAPENCIA CELEBPADA EL 08 DE JULIO DE
2021.
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